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Interesados: Don Antonio Gómez Domínguez.
  Don Francisco Bernal Gómez.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 
derivada de la Resolución Definitiva de los expedientes san-
cionadores HU/2006/706/P.A./INC, HU/2006/950/G.C./INC 
por la Delegación Provincial de Medio Ambiente de Huelva, 
este Organismo considera procede efectuar dicha notificación 
a través de su exposición en el tablón de anuncios del Ayunta-
miento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía», cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 
61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Advirtiéndole que contra esta Resolución, que no agota 
la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante 
el Ilmo. Viceconsejero de Medio Ambiente, en virtud de Orden 
del Consejero de fecha 16 de julio de 1997, en el plazo de un 
mes, contado de fecha a fecha, a partir de la recepción de la 
presente Resolución; pasado este plazo, la misma será firme.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden comparecer 
en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Me-
dio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 
de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Huelva, 23 de mayo de 2007.- La Delegada, Isabel 
Rodríguez Robles. 

 ANUNCIO de 29 de mayo de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, de Notificación de Orden de 
23 de febrero de 2007, por la que se aprueba el amo-
jonamiento parcial, Expte. MO/00010/2006, del monte 
«Gaimón», Código de la Junta MA-30064-CCAY.

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 59.5 
de la Ley 30/1992, 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, y al no haber sido posible la notificación perso-
nal por desconocimiento del domicilio, se hace público para 
conocimiento de los siguientes interesados el siguiente acto 
administrativo.

Nombre: Juan Moreno Caravante.
Polígono: 1.
Parcela: 116.
Término municipal: Monda.

Nombre: Manuel Angulo Fuentes.
Polígono: 1.
Parcela: 91.
Término municipal: Monda.

La Consejera de Medio Ambiente, mediante Orden de 23 
de febrero de 2007, ha resuelto la aprobación del amojona-
miento parcial, Expte. MO-00010-2006, del monte público 
«Gaimón», Código de la Junta MA-30064-CCAY.

Dicha Orden se encuentra en la Delegación Provincial de 
la Consejería de Medio Ambiente, sita en C/ Mauricio Moro, 
núm. 2, 4.ª planta, 29006, Málaga, significándole que: 

Contra la misma, que pone fin a la vía administrativa, 
cabe interponer, los siguientes recursos:

- Con carácter potestativo, recurso de reposición ante 
el mismo Órgano que la dictó, en el plazo de un mes con-
tado a partir del día siguiente a la fecha de recepción de la 

misma o de su publicación en el BOJA (la última de ambas), 
de acuerdo con lo previsto en los artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

- Directamente, recurso contencioso-administrativo, ante 
la Sala competente del Tribunal Superior de Justicia de An-
dalucía, en el plazo de dos meses contados de igual forma 
que el punto anterior, de acuerdo con lo previsto en los artícu-
los 10.1.a) y 46 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Para cualquier tipo de aclaración deberá llamar al teléfono 
952 345 854 ó 951 040 102, así como concertar cita para la 
consulta del expediente.

Málaga, 29 de mayo de 2007.- El Delegado, J. Ignacio Trillo 
Huertas. 

 AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 4 de junio de 2007, del Ayuntamien-
to de Doña Mencía, de rectificación de las bases para 
la selección de Técnico Auxiliar.

Requerido este Ayuntamiento por la Delegación del Go-
bierno en Córdoba de la Junta de Andalucía para la rectifi-
cación de las bases que han de regir la convocatoria para la 
provisión en propiedad, mediante el procedimiento de con-
curso-oposición libre, de una plaza de Técnico Auxiliar del Área 
de Cultura, vacante en la plantilla de personal laboral de esta 
Entidad, la Alcaldía, mediante Resolución número 77/2007, de 
4 de junio, ha resuelto la rectificación de las citadas bases en 
los términos del requerimiento, publicándose a continuación la 
nueva redacción de las rectificadas:

3.ª Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes de-

berán de reunir, antes de que termine el plazo para la presen-
tación de solicitudes, los siguientes requisitos:

- Ser español/a. Asimismo, podrán ser admitidos a la rea-
lización de las pruebas selectivas los nacionales de los demás 
Estados miembros de la Unión Europea en los términos pre-
vistos en la Ley 17/1993, de 23 de diciembre, y en el Real 
Decreto 800/1995, de 19 de mayo, que la desarrolla.

- Tener cumplidos 18 años de edad.
- Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico Supe-

rior de Formación Profesional (Formación Profesional de se-
gundo grado) o equivalente, o en condiciones de obtenerlo 
en la fecha de terminación del plazo para la presentación de 
instancias. Se entiende que se está en condiciones de obtener 
el título académico cuando se han abonado los derechos de 
expedición.

- No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de las funciones correspondientes a la plaza.

- No incurrir en causa de incapacidad o incompatibilidad 
conforme a la normativa vigente.

- No haber sido separado mediante expediente disciplina-
rio del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, 
ni hallarse inhabilitado por sentencia judicial firme para el des-
empeño de funciones públicas.

Todos los requisitos a que se refiere esta base han de 
poseerse antes de finalizar el plazo de presentación de solici-
tudes y mantenerse durante el proceso selectivo hasta la toma 
de posesión.


